
 
 

C o m i s i ó n  S e x t a  C o n s t i t u c i o n a l  P e r m a n e n t e  

 
ORDEN DEL DÍA 

 

Para la sesión mixta del día lunes 19 de Mayo, a las 10:00 a. m. 
 

I 
 
Llamada a lista 

II 
 

Himno Nacional de la República de Colombia 
 

III 
 
Discusión y Votación de las ponencias para primer debate de los siguientes proyectos de 
ley: 
 

1.- Proyecto de Ley No. 352 de 2024 SENADO “POR LA CUAL SE ESTABLECEN 
CONDICIONES PARA EL DESARROLLO DE LAS CORRALEJAS CON EL FIN DE 
PROTEGER EL DERECHO A LA VIDA Y A LA INTEGRIDAD PERSONAL, Y SE 
RECONOCE E INCENTIVA EL TORO DE CARNAVAL COMO MANIFESTACIÓN 
CULTURAL”. Publicada en la Gaceta No. 641/25 
 
Autor:  H. S. ANDREA PADILLA VILLARRAGA 
 
Ponente:  H. S. SANDRA YANETH JAIMES CRUZ 

 

2.- Proyecto de Ley No. 126 de 2024 SENADO “POR MEDIO DEL CUAL SE DECLARA A 
“BUSITANA” COMO JARDÍN BOTÁNICO, ESCUELA DE CONCIENCIA, SABERES Y 
TRADICIONES EN EL MUNICIPIO DE PUEBLO BELLO, DEPARTAMENTO DEL CESAR, 
COMO ZONA DE INTERÉS CULTURAL, AMBIENTAL, AGRÍCOLA Y DE CONOCIMIENTO 
ANCESTRAL, LUGAR DE MEMORIA HISTÓRICA Y SE RECONOCE SU POTENCIAL EN 
MATERIA DE PAZ, DIÁLOGO INTERCULTURAL Y RECONCILIACION Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES”. Publicada en la Gaceta No. 2067/24 
 

Autor:  H. S. MIGUEL ÁNGEL BARRETO CASTILLO 
 
Ponente: H. S. CARLOS ANDRÉS TRUJILLO GONZALEZ 
 
3.- Proyecto de Ley No. 389 de 2025 SENADO, No. 040 de 2024 CÁMARA “POR MEDIO 
DE LA CUAL SE RECONOCE A LA MAJESTUOSA BANDA DE BARANOA DEL 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO COMO MANIFESTACIÓN DEL PATRIMONIO 
CULTURAL INMATERIAL DE LA NACIÓN Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 
Publicada en la Gaceta No. 479/25 
 
Autor:  H. R. GERSEL LUIS PEREZ ALTAMIRA Y OTROS 
 



Ponente:  H. S. PEDRO HERNANDO FLÓREZ PORRAS 
 

4.- Proyecto de Ley No. 368 de 2024 SENADO, No. 356 de 2024 CÁMARA “POR MEDIO 
DEL CUAL SE RECONOCE COMO EVENTO DE INTERÉS CULTURAL, DEPORTIVO Y 
TURÍSTICO DE LA NACIÓN, EL CAMPEONATO DE FÚTBOL “AMISTADES DEL SAN 
JUAN” REALIZADO EN ANDAGOYA, MUNICIPIO DEL MEDIO SAN JUAN – 
DEPARTAMENTO DEL CHOCÓ”. Publicada en la Gaceta No. XXX/25 
 
Autor:  H. R. JHOANY CARLOS ALBERTO PALACIOS MOSQUERA 
 
Ponente:  H. S. SANDRA YANETH JAIMES CRUZ 
 
5.- Proyecto de Ley No. 350 de 2024 SENADO "POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA 
EL FESTIVAL NACIONAL DE COLONIAS DE VILLANUEVA CASANARE COMO 
PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL DE LA NACIÓN Y TODAS SUS 
MANIFESTACIONES CULTURALES”. Publicada en la Gaceta No. 574/25. 
 

Autor:  H. S. JOSUÉ ALIRIO BARRERA RODRÍGUEZ 
 
Ponente:  H. S. GUIDO ECHEVERRI PIEDRAHITA 
 

6.- Proyecto de Ley No. 309 de 2024 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA EL 
PROGRAMA DE EDUCACIÓN FINANCIERA Y FINANZAS PERSONALES EN LA 
EDUCACIÓN MEDIA”. Publicada en la Gaceta No. 2122/24 

 
Autor:  H. S. JUAN CARLOS GARCÉS – NORMA HURTADO 
 
Ponente: H. S. JULIO ALBERTO ELÍAS VIDAL 

 

7.- Proyecto de Ley No. 102 de 2024 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE PROMUEVE 
LA ENSEÑANZA DE LA ÉTICA INTERESPECIE EN LA INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
DEL PAÍS”. Publicada en la Gaceta No. 021/25 

 
Autor:  H. S. FABIAN DIAZ PLATA 
 
Ponente: H. S. SOLEDAD TAMAYO TAMAYO 
 
8.- Proyecto de Ley No. 390 de 2025 SENADO, 047 DE 2024 CÁMARA “POR MEDIO DE 
LA CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE 
HERRAMIENTAS PEDAGÓGICAS DE LAS ARTES Y LA CULTURA Y DE LA 
TRANSDISCIPLINARIEDAD EN LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PARA 
FORTALECER LAS COMPETENCIAS Y LOS PROCESOS DE ENSEÑANZA Y 
APRENDIZAJE DE LOS ESTUDIANTES Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES – 
“ARTES AULA”. Publicada en la Gaceta No. 527/25 
 
Autor:  H. R. DUVALIER SANCHEZ ARANGO 
 
Ponente:  H. S. GUSTAVO ADOLFO MORENO HURTADO 



9.- Proyecto de Ley No. 209 de 2024 SENADO, 319 de 2023 CÁMARA “POR MEDIO DE 

LA CUAL SE ESTABLECE EL PROGRAMA ESCUELA DEL CAFÉ Y SE DICTAN OTRAS 

DISPOSICIONES”. Publicada en la Gaceta No. 2024/24 

 

Autor:  H. R. ANIBAL GUSTAVO HOYOS FRANCO 
 

Ponente: H. S. GUIDO ECHEVERRI PIEDRAHITA 

 

10.- Proyecto de Ley No. 333 de 2024 SENADO “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS PARA LA FORMULACIÓN DE LA POLÍTICA 
PÚBLICA DE INCLUSIÓN Y PROTECCIÓN SOCIAL A FAVOR DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD, DENTRO DEL SISTEMA EDUCATIVO COLOMBIANAO Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES – LEY DE EDUCACIÓN INCLUSIVA, LIBRE DE LÍMITES Y 
BARRERAS”. Publicada en la Gaceta No. 527/25 
 
Autor:  H. S. SOLEDAD TAMAYO, LAURA FORTICH Y LORENA RIOS 
 
Ponente:  H. S. SOLEDAD TAMAYO TAMAYO 
 

IV 
 

LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES SENADORES  
 
 
PEDRO HERNANDO FLOREZ PORRAS  ANA MARÍA CASTAÑEDA GOMEZ 

Presidente                        Vicepresidenta 
 
 

JORGE ELIECER LAVERDE VARGAS 
Secretario General 

 

 

 


